
ACTA DE DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL PESV 

Angel Miguel Niño Prieto representante legal de la empresa NP CONSTRUCCIONES S.A.S. designa como coordinadora de asunto 

del PESV a Laura Ximena Niño Niño, para que se responsabilice del desarrollo de las actividades contempladas en el presente programa: 

Idoneidad del responsable del PESV 

PERFIL DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO Coordinador PESV 

PROCESO Plan Estrategico de Seguridad Vial 

JEFE INMEDIATO Gerente general 

CARGO AL QUE REPORTA Gerente general 

CARGO(S) QUE LE REPORTAN Personal operativo 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 8-junio-2019 

COMPETENCIAS 

EDUCACIÓN 
Estudiante para profesional en ingeniería o afines 

Preferiblemente Especialista en SST 

FORMACIÓN Diplomado minimo 100 horas o Auditor interno PESV  

COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES 

RESPONSABILIDAD 

• Responsabilidad en su trabajo 

• Asistencia y Puntualidad 

COMPORTAMIENTO 

• Relación con sus compañeros 

• Disciplina y Tolerancia 

• Colaboración 

• Resistencia al cambio 

APRENDIZAJE 

• Facilidad para aprender 

• Conocimiento técnico relacionado con el cargo 

• Calidad de trabajo 

CONOCIMIENTO 

• Normativa de Tránsito 

• Calidad de trabajo normativa de tránsito 

EXPERIENCIA Mínimo 1 año (relacionados con el cargo). 

OTROS • No tener antecedentes graves de accidentalidad. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

• Participar en el diseño, implementación y seguimiento del PESV.  

• Asegurar que se cuente con el personal idóneo y competente necesario.  

• Realizar seguimiento al desempeño y retroalimentación del personal.  

• Participar en el seguimiento y ejecución de auditoria al PESV.  

• Realizar acompañamiento en la observación y análisis de tareas.  

• Realizar planeación, seguimiento a la ejecución y toma de acciones relacionadas con las inspecciones planeadas.  



• Estandarizar y realizar seguimiento al cumplimiento de los procedimientos.  

• Realizar seguimiento a las compras de equipos, herramientas, que cumplan con los requerimientos de seguridad necesarios.  

• Apoyar en la Investigación los incidentes y accidentes identificando las causas básicas.  

• Realizar seguimiento a las lecciones aprendidas y compromisos de seguridad.  

• Hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas.  

• Identificar los factores y controles relacionados con la seguridad vial.  

• Hacer cumplir los procedimientos de manera consistente.  

• Promover la seguridad fuera y dentro de la empresa.  

• Realizar re inducción a todos los trabajadores anualmente en relación a normas y procedimientos establecidos por la organización para 

el PESV. 

• Informar periódicamente al dueño o gerente de la empresa sobre las actividades y situaciones del PESV que se han desarrollado en el 

establecimiento. 

• Establecer mecanismos de evaluación para verificar el cumplimiento de las actividades del PESV. 

• Garantizar que se dé cumplimiento de los lineamientos del Plan de Seguridad Vial de la empresa, en cada uno de los procesos y/o áreas 

de la organización.  

• Asegurar el cumplimiento de la política, por parte de todos los miembros de la organización, ayudándolos para que cumplan con su 

responsabilidad en el PESV. 

• Realizar el seguimiento a la ejecución de las inspecciones pre-operacionales de los vehículos.  

• Garantizar la ejecución del mantenimiento preventivo de los vehículos, de conformidad a lo establecido en el programa de mantenimiento 

de la organización.  

• Mantener los registros de las intervenciones realizadas a los vehículos (correctivos y/o preventivos), en cada una de las hojas de vida de 

los mismos.  

• Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y mejora de las vías internas de la organización, garantizando óptimas condiciones 

de las mismas.  

• Buscar y seleccionar a los proveedores de servicios de mantenimiento de vehículos, que cumplan los requisitos de la empresa en materia 

de calidad, seguridad y salud en el trabajo y seguridad vial. 

 
 

 
Firman, 

 
 
 
______________________                                                               _______________________ 
     Representante Legal                                                              Laura Ximena Niño Niño 
                                                                                               Coordinadora PESV 
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